
 
Ayuntamiento de Almargen

Resolución de Alcaldía
Nº Resolución: 
Expediente nº: MC03/2014
Asunto: Expediente de Generación de Créditos por Ingresos, de conformidad a la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los Presupuestos 
de las Entidades Locales

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  aprobación  de  la  modificación  de  créditos  n.º 
MC03/2014,  con  la  modalidad  de  generación  de  créditos,  en  el  que  consta  el  informe 
favorable del Interventor.

Visto que se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a 
seguir.

Visto que por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

En el  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me confieren las  bases  de  ejecución del  vigente 
Presupuesto en relación con el  artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de  
marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley de Haciendas Locales,  y los 
artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990,

RESUELVO

Por el presente, en virtud de las atribuciones que me confiere la vigente legislación 
en materia de Régimen Local y la Base 11ª de Ejecución del Presupuesto, HE RESUELTO:

ÚNICO.  Aprobar el expediente de modificación de créditos nº MC03/2014 del Presupuesto 
vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

MC03/2014, Generación de crédito por ingresos.

ESTADO DE GASTOS

342/625… “Maquinaria gimnasio municipal”…14.741,73 €

      FINANCIACIÓN 

- 761.07…Excma, Diputación Provincial, subvención directa… 14.741,73 €

    ESTADO DE GASTOS

171/619.05… “Remodelación Parque c/Jazmín”…27.000,00 €

                   FINANCIACIÓN 

- 761.08…Excma, Diputación Provincial, Refuerzo Económico… 27.000,00 €

    ESTADO DE GASTOS
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161/633… “Adquisición equipo para cloración y sistema telecontrol”…7.500,00 €
920/626… “Adquisición equipos informáticos”…3.500,00 €
169/625… “Mobiliario oficina polivalente”…2.500,00 €
171/619.06… “Adquisición suministro parque infantil en c/Cortina Estación”…19.000,00 €
164/622… “Construcción sala auxiliar Tanatorio  Municipal”…18.830,20 €
169/624… “Adquisición de vehículo y plataforma elevadora”…45.000,00 €
342/629… “Adquisición torres de iluminación campo de fútbol”…50.000,00 €
342/625… “Equipamiento gimnasio municipal”…6.147,81 €
164/623… “Adquisición incineradora residuos cementerio”…4.835,19 €
341/226.09.02… “Actividades deportivas”…1.200,00 €
920/162.00… “Prevención de riesgos laborales”…1.150,00 €

                   FINANCIACIÓN 

- 761.09…Excma, Diputación Provincial, PPAC 2014… 159.663,20 €

      En Almargen, a 23 de junio de 2014.
 LA ALCALDESA

                    Fdo. María del Carmen Salguero Orozco
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